
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1140-R-UNICA-2020 

 
Ica, 14 de setiembre del 2020 

 

                      VISTO:  

 

 El Oficio Nº 451-R-UNICA-2020  del 14 de setiembre del 2020, del Rector de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, quien dispone se emita la Resolución designando la 

Comisión para revisar el Modelo Educativo de la UNICA. 

 

   CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades 

dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo 

establece el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el 

artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220; 

 

Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de Setiembre 

del 2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

proclama al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior de Estudios, 

para el periodo comprendido entre el 2 de Setiembre del 2017 hasta el 1 de Setiembre del 2022; 

 

Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de Octubre de 2017, 

la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través de la 

Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. Anselmo 

Magallanes Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para el 

Registro de Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas de Educación Superior 

de la SUNEDU; para el periodo comprendido del 2 de Setiembre de 2017 al 1 de Setiembre de 

2020, evidenciando el error en la fecha del año de culminación del mandato (1 de setiembre 

2020), donde la SUNEDU de oficio la rectifica, debiendo decir: 1 de setiembre del 2022; 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declaró la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para 

la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19; estableciendo en el numeral 

2.1.2. del artículo 2 que el Ministerio de Educación disponga las medidas que correspondan para 

que las entidades públicas y privadas encargadas de brindar el servicio educativo, en todos sus 

niveles, posterguen o suspendan actividades; disponiéndose su prórroga por Decreto Supremo Nº 

020-2020-SA a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario; 

 

Que, con Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso el aislamiento 

social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del brote del COVID-19;  
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Que, el artículo 26 del Decreto de Urgencia N° 029-2020 establece las Medidas 

aplicables durante la vigencia del estado de emergencia nacional en el sector público y sector 

privado; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 146-2020-PCM, se prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-

2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM y Nº 135-2020-PCM; y 

precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 

051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, 

Nº 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM,Nº 072-2020-PCM, Nº 083-2020-

PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM y Nº 139-

2020-PCM, a partir del martes 01 de setiembre de 2020 hasta el miércoles 30 de setiembre de 

2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-

19. 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Universitaria N° 30220, define que la universidad es 

una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 

humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad 

multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y servicio público 

esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y graduados. Participan en ella los 

representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Las universidades son públicas o privadas. Las 

primeras son personas jurídicas de derecho público y las segundas son personas jurídicas de 

derecho privado. 

 

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N° 016-2019-MINEDU se aprueba e 

implementa de un Plan de Emergencia para el cumplimiento de las condiciones básicas de calidad 

por parte de las universidades públicas con licencia institucional denegada; y tiene como finalidad 

que las universidades públicas con licencia institucional denegada, ejecuten un Plan de 

Emergencia orientado a alcanzar las condiciones básicas de calidad durante el plazo máximo de 

cese establecido en el “Reglamento del Proceso de Cese de Actividades de Universidades y 

Escuela de Posgrado” aprobado con Resolución de Consejo Directivo N° 111-2018-SUNEDU/CD 

y, antes del cese definitivo, soliciten la licencia institucional en un nuevo procedimiento de 

acuerdo al marco legal; 

 

Que, mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 137-2019-SUNEDU/CD, 

se deniega la licencia institucional a la Universidad Nacional San Luis Gonzaga para ofrecer el 

servicio educativo superior universitario en el territorio nacional, en atención a la evaluación que 

se detalla en el informe técnico de licenciamiento N° 040-2019-SUNEDU-02-12 del 14 de 

octubre del 2019; 

 

Que, con Resolución Ministerial N° 561-2019-MINEDU se conformó la Comisión 

Técnica encargada de la elaboración del Plan de Emergencia orientado a alcanzar las condiciones 

básicas de calidad por parte de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, así como del 

seguimiento, supervisión, emisión de propuestas e informes en el marco de sus funciones; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 045-2020-MINEDU de fecha 28 de 

enero del 2020 se aprueba el “Plan de Emergencia para el cumplimiento de las condiciones 

básicas de calidad de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga; 
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 Que, un modelo educativo consiste en una recopilación o síntesis de distintas 

teorías y enfoques pedagógicos, que orientan a los docentes en la elaboración de los programas de 

estudios y en la sistematización del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

En otras palabras, un modelo educativo es un patrón conceptual a través del cual se esquematizan 

las partes y los elementos de un programa de estudios. Estos modelos varían de acuerdo al periodo 

histórico, ya que su vigencia y utilidad depende del contexto social. 

Entonces podemos decir que al conocer un modelo educativo, el docente puede aprender cómo 

elaborar y operar un plan de estudios, teniendo en cuenta los elementos que serán determinantes 

en la planeación didáctica. Por eso, se considera que el mayor conocimiento del modelo educativo 

por parte del maestro generará mejores resultados en el aula. 

 

 Que, estando a lo antes señalado, el Modelo Educativo responde a la necesidad de 

contar con un marco de referencia que articule las acciones de la Universidad hacia un mismo 

propósito, y con ello promover la formación integral del estudiante. 

 

En uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, por el artículo 62º de la Ley Universitaria N° 30220 y Estatuto 

Universitario. 

 

 SE RESUELVE:  

 

Artículo 1º.- DESIGNAR la COMISIÓN PARA REVISAR EL MODELO EDUCATIVO 

de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, integrada de la siguiente manera: 

 

1. Arones Mayurí, Maritza Elizabeth  Presidente 

      Ciencias de la Educación y H. 

2. León Castañeda, Carmen Alcira  Contabilidad 

3. Alvarado Alfaro, Susana   Enfermería 

4. Pacheco Bertolotti, Norma Cecilia Farmacia y Bioquímica 

5. Massironi Palomino, Isabel Rossana Medicina Humana 

6. Vega de Alzamora, Beatriz Elena  Medicina Humana 

7. Olivera Machado, Santos Humberto Ing. Química y Petroquímica 

8. Bendezú Bendezú, Juan Luis  Ing. Mecánica Eléctrica y E. 

9. Candia Palomino, Víctor Alberto  Ing. Ambiental y Sanitaria 

 

Artículo 2º.-  COMUNICAR la presente Resolución a los interesados y demás dependencias de 

la Universidad, para su conocimiento, trámite, ejecución y cumplimiento del 

presente Convenio. 

 

 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

 

 

 

 
 
 

Dr. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 

LUIS GONZAGA” 

Dr. MANUEL JESUS DE LA CRUZ VILCA 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 


